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Galán Santander, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicado: 2018-00053-00 
Demandante: Alfonso Luque Rueda   

Demandados: Viviana Emilce Ávila - Alba Rosmery Ávila    

 
 
 

1. A S U N T O 
 

Atendiendo la solicitud obrante al archivo 27 del cuaderno 1 del 
expediente virtual, por encontrarse reunidos los requisitos 
contemplados en el dispositivo 447 del Código General del Proceso; 
se ordena entregar al apoderado de la parte demandante, el abogado 
PEDRO CHAVARRO RODRÍGUEZ, quien cuenta con facultad 
expresa para recibir, los dineros depositados en el sub lite hasta 
concurrencia del valor liquidado. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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